
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Expediente: 2019  00570 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que, dentro 

del término otorgado en auto adiado 1 de noviembre de 2022, el demandado 

ORLANDO HURTADO ESPINOSA no aportó pronunciamiento adicional a la 

demanda.  

 

Reconocer personería a la abogada KAROL DANIELA CRISTANCHO VARGAS en 

calidad de apoderada de IRENARCO GUARIN BARON y ORLANDO HURTADO 

ESPINOSA en los términos y para los fines de la sustitución realizada por OSCAR 

FERNANDO MORENO MONJE.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA (3) 
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